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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8, M, el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantea D. Jaime y 
D,8 Beatriz, continúan sin novedad en 
iq importante salud."

De igual beneficio disfrutan las demás 
pereonae de la Augu-ita Reai Familia.

(Gacetas 21 al 23 de JuUó\

MINISTERIO DE LA QOBERNAOION

Don Alfonso XIII, por la gracia de 
Dioa y U Constiiución, Rey de España;

A todos ios que la presente vieren y 
entendieren, esbed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

I
Naturaleza y objeto del contrato

Articulo l.° El contrato de aprendi- 
z8je es aquel en que el patrono se obliga 
6 enseñar prácticamente, por sí ó por 
°tto, un oficio ó industria, á la vez que 
Jtihza el trabajo del que aprende, me
ando ó no retribución, y por tiempo 
«terminado,

Eo esta disposición se hallan oompren- 
^■as el apreadizaje dei comercio y las 
operaciones agrícolas en que se haga uso 
« motores mecánicos,

Art. 1,° Teniendo este contrato por 
objeto la enseñanza é instrucción del 
6Ptendiz, cuando no se estipule remune- 
tación alguna á favor del patrono ó del 
jPrendiz, se entenderá pactado úmcamen- 
16 el cambio de servicios que establece 
esta ley.

Art. 3.° Cuando las condiciones de 
■‘Ojamiento, alimentación, vestido, asis- 
6ncia al trabajo, vigilancia é instrucción 
0 aparezoan determinadas, se entenderá 

las tres primeras obligaciones que* 
aQ á cargo de loa padres ó representan- 
68 de loe aprendices, y las restantes á 

de los maestros ó patronos, con el 
caQQe y ext6ü81^Q qQ6 aata iey les 

«•gna,
indemnizaciones debidas por los 

a9°8 de ceses ó rescisión del contrato, 
craa de cargo de la parte infractora, con 
rteglo á lo estipulado ó á lo que resuel- 

108 Tribunales á quienes correspon-

Art. 4,° tiempo de validez del con- 
Wo no podrá exceder de cuatro años en 

caso.
lQR^Í,a ooa3Patarlo se tendrá en cuenta 
a 8 diversos contratos celebrados por el 
Pr6Qdiz para el mismo oficio y con el 

8mo patrono ó maestro.
6ntrt* Como parte del tiempo de 

M eudizaje se contará el periodo de prue* 

ba que siempre debe establecerse, y que 
en ningún oaso podrá exceder da dos 
meses.

su defecto, la Junta local de Reformas 
Sociales, y, á falta de ésta, el Juez muni
cipal.

Art. 14. El patrono ó maestro está 
obligado á la vigilancia del aprendiz den
tro del taller y fuera de él, hasta donde 
sea posible, para corregir las faltas ó ex
travíos en que incurra en perjuicio de su 
enseñanza y de su moralidad.

Deberá dar parte al padre ó encargado 
cuando su autoridad no alcance al reme
dio ó se trate de hechos de importancia.

Art. 15. Está obligado ei patrono ó 
maestro á facilitar la instrucción general 
que sea compatible con el aprendizaje 
del oficio elegido, principalmente la asis
tencia á Escuelas técnicas relacionadas 
con la industria,

Cuando el aprendiz no eepa leer ó es
cribir, deberá dejarle dos horas al dia 
para asistir á la Escuela correspondiente^

También deberá dejarle el tiempo pru
dencialmente necesario para que pued-i 
cumplir con sus deberes religiosos.

Art. 16, En caso de enfermedad ó de 
accidente no previsto, está obligado el 
patrono ó maestro á dar aviso inmediato 
á los padres ó encargados.

Art. 17, El aprendiz debe obediencia 
al patrono ó maestro en cuanto se refiero 
á la instrucción que recibe, al trabajo re
lacionado con ella y al cumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en ei con
trato.

Art. 18. El aprendiz debe asimismo 
al patrono ó maestro consideración y res
peto, y está obligado á conducirse con 
celo y fidelidad en sus relaciones con él.

Art. 19. El aprendiz está obligado á 
cumplir el tiempo señalado para ei apren
dizaje, siempre que lo exija el patrono ó 
maestro, adicionando al efectivo de ser
vicio el que corresponda á enfermedades 
y licencias.

VI
Forma del contrato

Art. 20. Estos contratos se formaliza
rán por escritura pública ó por documen
to privado.

El Reglamento determinará la forma 
de registrar estos contratos,

Art. 21. Los contratos deben com
prender:

Los nombres y apellidos, edau y domi
cilio del patrono ó maestro y dei aprendiz.

Los nombres, apellidos, edad, profe - 
sión y domicilio del representante del 
aprendiz, en su caso,

Ei oficio ó industria que sea objeto del 
aprendizaje.

La fecha del contrato y la del principio 
del aprendizaje.

La duración del período de prueba y la 
total del aprendizaje. .

Las condiciones de manutención y alo
jamiento, cuando corran á cargo ael pa
trono ó maestro; la de asistencia y tiem
po que podrá dedicar el aprendiz á su 
instrucción fuera dei taller, así como el 
que se le dejará libre a los efectos del ar
tículo 16, y la remuneración á favor del 
aprendiz ó del patrono ó maestro cuando 
se esnpuie.

II
Partes contratantes

Art. 6.° Son partes contratantes en 
todos los casos el patrono ó maestro, y el ; 
aprendiz ó representante de éste, con 
arreglo á la presente Ley.

III
Del patrono ó maestro

Art. 7.° Cualquiera persona puede 
contratar como patrono ó maestro, cuando 
se halle en el disfrute de los derechos . 
civiles y no esté comprendido en las pro
hibiciones que después se establecerán, i

Art, 8.° La mujer casada necesita el 
permiso de su marido, á menos de estar 
autorizada para ejercer un comercio que 
necesite aprendices.

IV
Del aprendiz

Art» 9.° Para contratar su aprendiza
je, la mujer casada necesita el permiso de 
su marido.

Art. 10, El menor de dieciocho años 
no puede contratar su aprendizaje sino 
mediante la representación legal que le 
corresponda, según en estado, y á falta de ■ 
padre, madre ó tutor, se le habilitará 
para este efecto de un defensor por el 
Juez municipal de su domicilio.

El mayor de dieciocho años y menor 
de veintitrés, que no estuviera legalmente 
emancipado, podrá contratar por sí, si pa
ra ello obtuvo la autorización de su padre, | 
madre ó tutor ó á falta de estas personas. F

Sí estuviera emancipado no necesitará •: 
autorización alguna.

Art. 11. Los menores, sometidos á una 
Sociedad de patronato ó á una persona 
determinada expresamente por los pa
dres, pueden contratar representados por 
aquéllas el aprendizaje.

Los mayores de dieciocho años podrán 
contratar por si, mediante la autorización 
del patronato ó persona á que se refiere 
el párrafo anterior.

V
Deberes y derechos del patrono ó maestro 

y del aprendiz
Art. 12. Los deberes y derechos del 

patrono ó maestro y del aprendiz serán 
los estipulados en el contrato, respecto a 
alojamiento, alimentación, vestido, y á 
todas las demás clausulas que libremente 
se convengan, con arreglo al artículo 3.°

Art. 13. La  duración de la jornada de 
trabajo será la determinada en el contra
to, siempre que no exceda de las que 
fijan las leyes, teniendo en cuenta ei sexo 
y la edad del aprendiz.

Cuando no se estipule nada sobre este 
extremo, se entenderá que habrá de re
girse por los usos locales para la indus
tria ó trabajo de la instrucción del apren
diz, no excediendo nunca del límite má
ximo legal. a ,

En caso de discordia resolverán los
Tribunales industriales, si los hubiese; en

Los contratos deberán firmarse por al 
patrono ó maestro y el aprendiz, y por el 
representante de este último, cuando lo 
necesite, y si alguno de ellos no supiese 
firmar, por dos testigos.

Art. 22. Estos contratos están exentos 
de los impuestos de Timbre y Derechos 
reales, pero se extenderán en papel de 
oficio.

Art. 23. El hecho comprobado de 
existir relaciones de aprendizaje por tiem
po que exceda de un mes, basta, mientras 
se formalice el contrato, para hacer efec
tivos los derechos y obligaciones que con 
carácter general esta Ley establece entre 
patrono ó maestro y aprendiz.

Art. 24. En ningún caso podrán los 
patronos ó maestros recibir aprendiz al
guno sin celebrar previamente el contra
to en la forma establecida en esta Ley.

VII
Rescisión del contrato

Art. 25. Durante el período de prueba 
puede rescindirse el contrato á petición 
de cualquiera de las partes, haciéndolo 
constar en el instrumento otorgado.

No procede en casos tales indtmniia- 
ción alguna, á menos de hallarse expre
samente consignada en ei contrato.

Art. 26. Puede rescindirse sin dar lu
gar á indemnización, por las causas si- 
g uientes:

La muerte de uno de los contratantes
El pase de cualquiera de uno de ellos 

al servicio militar forzoso.
La enfermedad contagiosa ó repugnan

te de una de ias partes oontratames.
La enfermedad que dure más de seis 

meses,
La condena por loe Tribunales en cau

sa criminal.
La muerte ó la ausencia prolongada de 

la esposa del maestro ó patrono, ó de la 
mujer que autorízase con su presei cía el 
trabajo, tratándose del aprendizaje de 
niñas ó jovenes del sexo femenino, siem
pre que haya fundamento para estimar 
que esa circunstancia se tuvo en cuenta 
ai celebrarse el contrato.

Art. 27. Puede rescindirse el contrato 
á petición de parte.

Por falta continua ó repetida á las con
diciones estipuladas de una de las partes 
contratantes.

Por abusos ó dureza del patrono ó 
maestro en el trato que dé ai aprendiz.

Por desobediencia ó faltas graves re
petidas del aprendiz,

Por incapacidad de éste, ya provenga 
por faltas de salud ó de condiciones.

Por deseo manifiesto dei aprendiz de 
dejar el oficio.

Por traslado de la industria á distinta 
población.

Por trasladar su residencia a otra loca
lidad la familia dei aprendiz.

Por matrimonio del aprendiz.
En todos estos casos, ei no se llegase á 

un acuerdo, fijarán la indemnización que 
proceda los Tribunales llamados á en
tender en los contratos do .rebajo,

Cuando hubiere acuerdo se consignará 
en el contrato.
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Ari. 28. Los avíeos de rescisión pae- 

den deree en el momento en que se pro- 
dozcan las cansas en que se fande esta 
demanda, y el interpelado habrá de con
tratar inmediatamenta,

Cuando lo motiven la Incapacidad del 
aprendiz ó el deseo de éste de dejar el 
oficio, no tendrá eficacia el aviso para । 
reclamar una resolución, hasta pasados 
quince dias,

La acción de rescisión ante los Tribu
nales no podrá ejercitarse sino por la re
presentación legal del menor, sea mayor 
ó menor de dieciocho años, ó por un de
fensor del mismo en defecto de aqoélla, 
y contra esta representación habrá de di
rigir en su ceso la acción el patrono con 
quien se hubiese celebrado el contrato,

VIII
Terminación del contrato

Art, 29. El aprendiz tiene derecho al 
finalizar el plazo del contrato á que se le 
expida un certificado, firmado por su pa
trono ó maestro, en el que se coneigne el 
grado de conocimientos y práctica alcan
zados en el oficio ó industria objeto del 
convenio.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eolsiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hsgan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en San Sebastián á diecisiete de 
Julio de mil novecientos once.

YO EL REY.
El Ministro de la Gobernación, 

Antonio Barroso y Castillo.
(Gaceta 19 de Julio)

REAL ORDEN
Existiendo en los ganados de Austria- 

Hungría la epizootia de fiebre aftosa ó 
glosopeda, según noticias oficiales reci
bidas en este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que loe ganados de las especies 
ovina, bovina, caprina y porcina, proce
dentes de dicha Nación, queden sujetos 
á cuanto disponen con respecto á loe de 
Holanda, Suiza, Inglatera, Francia é Ita
lia, las Reales órdenes de este Ministerio, 
fechas 14,20, 21 y 23 de Marzo último.

De Real orden lo digo á V. E. para sú 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, E. machos anos. Madrid, 9 de 
Julio de 1911.

BARROSO
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y fronterizas, Capí- 
ián General de Africa y Comandante 
general del Campo de Gibraltar.

Inspección general de Sanidad exterior
Según las noticias oficiales comunioa- 

das por el Gobierno de Italia, existe epi
demia de colera en Nápoles y su provin
cia, en la provincia de Caserta, en la de 
Salerno, en el puerto de Nettuno, en el 
de Palermo y en las poblaciones sicilia
nas de Monreale y Casteiboono.

Lo comunico á V. E. para sn conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias marítimas y terres
tres fronterizas y á los efectos de lo dis
puesto en el Reglamento vigente de Sani
dad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Julio de 1911.=Ei Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Sres. Gobernadores civiles de las provin

cias marítimas y terrestres fronterizas, 
Capitán general de Africa y Comandan
te general del Campo de Gibraltar.

(Gaceta 20 de Julio).

Según noticias oficiales de nuestro Cón
sul en Constaniinopla, existen casos de 
cólera en el puerto de Zongouldak (Mar 
Negro), entre los obreros da las minas de 
Pavlakí; y asimismo en varias poblaciones 
del interior de la Anatolia, principalmente 
¿n Knte.h:» y Si vas, ,

Lo comunico á V. E. para su eonooi- 
íüientOf el dál comercio, ei de los Directo- 

t j';es de las Estaciones sanitarias tenes- 
tres y fronterizas y á los efectos de lo dis
puesto en el Reglammio vigila de Sani
dad exterior.

Dios guarde á V, S, muchos años.— 
Madrid, 19 de Julio de 1911,—El Inapeo- 
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestes fronteri
zas, Capitán general de Melílla y Co
mandantes generales de Ceuta y del 
Campo de Gibraltar.

Según noticias oficiales existen casos 
confirmados de peste bubónica en el dis
trito de Naryn, de la estepa Kirghis, al 
Noroeste de Astrakán (Rusia).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio y Directores de 
las Estaciones sanitarias marítimas y te
rrestres fronterizas, y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años.— 
Madrid, 20 de Julio de 1911.=El Inspec
tor, general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terreetres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi
braltar.

Circular.—Siendo varios los Alcaldes 
de esa provincia que al remitir las hojas 
estadísticas semestrales de vacunación y 
revacunación lo hacen utilizando diferen
tes modelos, algunos hasta acompañando 
lista nominal con el domicilio de los va
cunados; y debiendo confeccionarse la re
ferida estadística con elementos análogos 
para que pueda apreciarse mejor el valor 
y resultado de los datos.

Esta Inspección general ha tenido por 
conveniente disponer:

l .° Los estados semestrales de vacu
nación y revacunación que, según lo dis
puesto en la Real orden de 21 de Julio 
de 1909, envían á ese Gobierno eu los pri
meros días de Enero y Julio de cada año 
los Alcaldes, deben ser confeccionados 
con arreglo á lo preceptuado por la refe
rida disposición y según el modelo nú
mero 1 que á continuación de la circular 
de este Centro de 4 de Mayo último apa
rece inserto en la Gaceta de Madrid de 
focha 6 del mismo mes.

2 .° Eu lo sucesivo, siempre que los 
estados de referencia que se reciben en 
ese Gobierno no hayan sido confecciona
dos con arreglo al expresado modolo nú
mero 1, dispondrá V. S. sean devueltos á 
los Alcaldes respectivos, á fin de que en 
brevísimo plazo procedan á la debida 
rectificación de loe mismos.

A la vez reitero á V. S. lo ordenado en 
el párrafo último de la expresada Circu
lar de 4 de Mayo próximo pasado respec
to a la refundición, en un estado general, 
de ¡os cuadros semestrales, á cuyo efecto 
dispondrá V. 8. sea confeccionado dicho 
estado general, por orden alfabético, de 
loe Ayuntamientos que cumplimenten el 
servicio, consignándose todos los datos y 
enviándolo á esta Inspección general, en 
unión da las papeletas ó estados semes
trales da vacunación correspondientes al 
semestre.

Dios guarde á V. S. machos años. Ma
drid, 20 da Julio de 1911.—El luep-jctor 
general, Manuel M. Salazar.
Sr. Gobernador civil de la provincia de..

(Gaceta 21 de Julio).

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que lian sido significados para los 
destinos que se expresan, por haber re
sultado con mas años de servicios y me
jores condiciones que los demás aspiran • 
tes que los solicitaban.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Sansellas (Baleares), 

Peón caminero, con 456‘25 pesetas, Sol
dado, Juan Moreno Córdoba.

Idem de Ibíza (Baleares), Guardia mu

nicipal, con 600 pesetas, Cabo, Francisco 
cisco Verdera Riquer.

Idem, Guardia municipal, con 600 pe
setas, Soldado, Mariano Juan Guasch.

Nota,—Las reclamociones por error en 
la clasificación personal deberán tener en
trada en este Ministerio dentro de loa 
quince días siguientes á la publicación de 
la propuesta,

Madrid, 17 de Julio de 1911.—El Sub
secretario, E. de Orozco.

(Gacela 20 de Julio) 

8Mm PtOWlH
Núm. 1765

Gobierno Civil

Secretaria.—Negociado cuarto

Circular
El Exorno. Sr. Presidente del Consejo 

de Ministros en comunicación fecha 18 
del corriente me dice lo que sigue:

«Presidencia del Consejo de Ministros. 
=Ilmo. Sr,:=El carácter patriótico, social 
y económico de la árdua labor que enco
mienda el R. D. de 19 de Junio último á 
la Comisaría Regia encargada de pro
curar el desarrollo del turismo y la divul
gación de la cultura artística popular, 
exige el apoyo moral de todos los espa
ñoles y el material de muchos, especial
mente de V. 8. por relacionarse intima
mente con las funciones de su cargo la 
mayoría de las reformas que con este mo
tivo se intenten.=Oonfío en que, identifi
cado con esta obra y convencido de au 
intensidad y urgencia desarrollará la ma
yor actividad al proporcionar á dicha Co
misaría cuantos antecedentes pueda ne
cesitar para los estadios que emprenda, y 
mas tarde ha de emplear toda su energía 
y constancia en la realización, interpre
tando siempre con amplío criterio las le
yes y derechos establecidos ó que se esta
blezcan para facilitar el rápido resaltado 
que se persigne.=Dios guarde á V. S, mu
chos años. Madrid 18 de Julio de 1911.= 
José Canalejas, rubricado =Ilmo. Sr. Go
bernador de Baleares».

Lo que he dispuesto se publique en es
te periódico oficial para que llegue á co
nocimiento de ios Sres. Alcaides de los 
pueblos de esta provincia, encareciéndoles 
coadyuven por cuantos medios estén á su 
alcance, á la patriótica labor que en el 
R, D. de referencia se persigue y que se 
publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  corres
pondiente al dia l.° del corriente y cuya 
importancia social no puede pasar desa
percibida á esa Alcaldía.

Palma 24 de Julio de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 1759
Circular

Para cumplir lo dispuesto en la Real 
Orden del Ministerio de Fomento, fecha 
14 de Jalio actual, y con objeto de que 
la Inspección regional de Sanidad del 
Campo, pueda con conocimiento perfecto, 
proponer á la Superioridad las mejoras, 
reformas y obras necesarias para la mayor 
salubridad de las comarcas rurales, es ne
cesario que las Autoridades locales, Sub
delegados é Inspectores de Sanidad, Di
putaciones y entidades interesadas remi
tan con toda urgencia, á la Inspección re
gional de Sanidad del Campo de Baleares, 
los informes pedidos en los ouestionarios 
publicados en la Gaceta de 17 de Julio de 
1911.

También los directores de Compañías 
de ferrocarriles, y médicos de las mismas 
deben enviar á la mayor brevedad á la 
dicha Inspección, los datos expresados en 
el cuestionario «Paludismo ferroviario»,

Si por cualquier oirounstancia no pue
den contestar á algunas de las preguntas 
formuladas en los cuestionarios, deben

consignar las razones en que se fundan 
para no contestarlas.

Palma 24 de Julio de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm, 1695
AYUNTAMIENTO DE MAH0N

En atención á no haber comparecido 
á ninguna de las operaciones del Reempli 
zo del corriente año los mozos qne á couti. 
nuaoión se relacionan, el Ayuntamiento de 
mi presidencia en vísta de loe expedientei 
instruidos con arreglo á lo prevenido en 
el capítulo XI de la vigente ley de quin
tas, ha acoroado declarar prófugos á di
chos mozos condenándoles á las respon
sabilidades consiguientes,

En au virlud, ruego y encargo á todu 
las autoridades y sus agentes procuren le 
busca y captura de los indicados mozos y 
caso de ser habidos los pongan á dispoij, 
oión de esta Alcaldía á loe efectos oporiu- 
noa.

Mahón 13 de Julio de 1911.—El Alcal
de Presidente, Pedro Pone Vidal.

Relación que se cita
Diego Martínez Genestar, hijo de José 

y Juana, del remplazo de 1910.
Rafael González Enrioh, hijo de Ra

fael y Juana, del remplazo de 1911,
Antonio Borrás Mus, de Lorenzo y Ma

ría, del ídem,
Andrés Carreras, de Antonio y Agueda, 

del ídem.
Pablo Pons Carreras, de José y Juana, 

del idem.
Enrique Hernández Venturini, de Ma

nuel y Carmen, del idem.
Juan Serra Sena, de José y Margarita, 

del idem.
Antonio Muñoz Valoaroel, de Lula y 

Consuelo, del idem.
Antonio Sabas Triay, de José y Josefa, 

del idem.
Juan Florit Portella, de Juan y Mag

dalena, del idem.
Juan Mora Barceló, de Francisco y Jl* 

ointa, del idem.
Antonio Seguí González, de Guillermo 

y Catalina, del idem.
Padro Vidal Pons, de José y Margari

ta, del idem.
Juan Serra Riera, de Mariano y Bita, 

del idem.
Mauricio Sintes Aucoulon, de Guiller

mo y Luisa Enriqueta, del idem,
Juan Serra Juan, de José y Margarita, 

del idem,
Miguel Dalmedo Marques, de Sebea- 

tian y Magdalena, del idem.
Fernando Montesinos Carbonell, de Mi* 

guel y Francisca, del idem.
Rafael Triay Sintes, de Lorenzo y Mag

dalena, del idem.
José López Bale, de Manuel y CataliQ1» 

del idem.
Bartolomé Pons Mír, de Bartolomé 1 

Francisca, del idem.
Miguel Vaquer Taltavull, de Bartolo* 

mé y Antonia, del ídem,
Enrique Nard Hernández, de Felipo 1 

Antonia, del idem.
Martin Andrés Pascual, de Juan y Ma* 

ria, del idem,
Martin Pons Florit, de Gabriel y Agoe‘ 

da, del idem,
Lorenzo Verger Alzina, de Lorenzo 1 

Catalina del idem, .
Bartolomé Escanden Bonet, de Antooio 

y Margarita, del idem, .
José de La Puerta Ejarque, de Leopok 

do y Elvira, del idem. .
Luciano Armijo López, de Jerardo T 

María, del idem.
Isidro Mozo Rojas, de Julio y Felioii*9’ 

del idem.
Francisco Carreras Llopis, de Juá® 

Mariana, del idem.
Miguel Carreras Rotger, de Jorge y 

telina, del idem.
Cristóbal Tripiana Pascual, de Orísto* 

bal y María, del idem,
Juan Llompart Arbós, de Juan y 

garita, del idem.

M.C.D. 2022
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Núm. 1588

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES

VSTADO de los gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por ad^ninistración 
¿ durante el mes de Mayo del año 1911. _________________________

Sl‘02

UNIDAD í.° de jonar- PRECIO IMPORTE

CONCEPTOS. lades, de ma- 1
Tipo. t erial y de 

trasportes
Pesetas. Pesetas I

-— ■ '
üm-Pafocio de la Excma. Diputa-

clon Provincial
2'75 
1'95
»
1*45

4'12
2*92 
7'00 1 
1'74

Oficial albañil.....................................
Peón id. . • • • •
Transportes de carro. . . .

Jornal 
Idem 

» 
Hectolitro

1'50 
1'50
»
1'20Yeso. ..••••

Mezcla de cal y arena. . . .
Cemento del pais. . . .
Carburo...............................................

Idem
Quintal métrico 

Kilógramo

0'80
0'40 
roo

1'00
1'63
0'60

0'80 | 
0'65 1
0'60

10'00Mondar un pozo negro, . 0 9

Suma. . . . 27'83
SS»==3

Gasa de la Misericordia
Oficial albañil. . . . .
Peón id...............................................
Yeso.....................................................
Cal viva...............................................
Cemento del pais. . . .
Arena del «Carnaige». . . «

Jornal 
Idem 

Hectolitro

4'00
4'00
2'40

2'75
1'95
1'45

11'00 
7'80 
8'48

Quintal métrico 
Idem 

Metro cúbico

8'20 
5'20 
0'333

1'72
1'63
3'18

5'50
8'48
1*06

Suma. . . . 37'32

Hospital 
Oficial albañil....................................Jornal 

Idem
4'00
4'00

2'75
1'95

11'00 
7'80

Hectolitro 2'40 1'45 8'48

Cal viva...............................................
Cemento del pais. . . .
Baldosas de barro cocido, de 0’20 .

Quintal métrico 
Idem 

Metro cuadrado

3'20
2'80
0'91

1'72
1'63
1'06

5'50
4'56
0'96

Suma. . . .
33'30

Exconvento de Jesús
Oficial cavador...................................
Id. albañil.......................................
Peón id................................................
Trasportes de carro. . . .
Yeso. . . . .

Jornal 
Idem 
Idem 
Idem 

Hectolitro

5'00 
89'00 

115'00
1*00
8*00

3'00 
2'75 
1'95 
6'00 
1'46

15'00 
244'75 
224'25

6'00 
11'60

Cal viva..................................... .........
Cemento del pais. . . .
Id. Portland. . . . .
Arena del «Carnatge». . . .
Id. de Mar  
Piedra machacada. . . .
Losetas «mares de llivanya». .
Azulejos blancos de Valencia. .
Baldosas vidriadas, de 0‘20. .

Quintal métrico 
Idem 
Idem

Metro cúbico 
Idem 
Idem 

Metro cuadrado
Idem 
ídem

3*20 
122*40

0'04 
4*500 
9*500

16*00 
3'12
1'44 
5*51

1'72 
1'63

10'00 
3'18
3'18 
2'75 
0'80
3'90
4'17
1*50 
0,50
0'10 
0'30

5'50 
199'51

0*40 
14*31 
80*21 
44*00

2*50
5*62 

22'98
1*50

Arbestina.............................................
Tubos de barro cocido, de 0‘20. .
Id. id. id, de 0*10. . . .
Id. cristal............................................

Kilógramo 
Uno 
Idem 
Idem

1'00
6'00

60'00
4'00

3*00
6*00
1*20

Compuerta de hierro colado, de 
0*45 X 0‘45 met.° . . •

Expuertas. . . . .
Idem 
Idem

1'00
6'00

16'00
0'45

16*00
2*70

857'03
Suma.o . .

Lonia
Oficial albañil. . . « »
Peón id. • . . . •
Cemento del pais. . • •
Escobas. „ . . - -

Jornal 
Idem 

Quintal métrico 
Una

8'50 
10'60
0'20 
4'00

2'75 
1'95 
1*63
0'15

9'62 
20'47
0'83 
0'60

Suma,
servíalo.

Palma 30 Junio de l911.=«El Vicepresidente, Juan Massanet—P. A. de la C. P.

Secretario, Silvano Pont. ___________________

Núm. 1632
ALCALDIA DE SOLLER

Astado expresivo do lo que se ha gastado 
en las obras que este Ayuntamiento 
hace por Administración municipal du- 
zante las semanas que abajo se indican.

Asiriana del 29 de Mayo al 4 de i unió
Por una reparación practicada en la 

oaaa GoneietoriaL—Oñcialee (jornales) 1 
aporta pesetas 2'83, peones (jornales) 3 
Aportan pesetas 4‘37, kilogramos ce
mento 360 importan pesetas 8‘10.

Para construir una pared en el camino 
la Torrentera para darle mayor latitud 

^Oficiales (jornales) 19 y i importan pe
alas 51‘25, peones (jornales) lo y 5 im
portan pesetas 26*31, kilogramos cal IbU 
aportan pesetas 4, expuertas cal 25^im-^ 
Portan pesetas 5, cargas* ° 1 kUÓglBm°B
Peaetae 2'62, kiiógcamob cemtiUto 480 c|l l¿d impura? peí I .

Semana del 5 al 11 de junio
Por la limpieza pública. — Oficiales 

(jornales) 3 y J importan pesetas 9'23, 
peones (jornales) 3 importan pesetas 3*75.

Para construir un trozo de alcantarilla 
en la calle del Pastor.—Oficíales (jorna
les) 28 importan pesetas 69*67, peones 
(jornales) 19 y | importan pesetas 27'37, 1 
kiiógramos cemento 800 importan pese* I 
tas 18, kiiógramos cal 640 importan pe- ! 
setas 16, expuertae 20 importan pesetas | 
4, cargas losas 2 importan pesetas 3, si- I 
liares 2 importan pesetas 1.

Para recomponer el piso da la calle del | 
Sol.—Oficiales (jornales) 5 importan ps- | 
setas 12*83.

Por construir un trozo de acoia en la [ 
callo de Santa Teresa.—Metros bordillo I 
16 impertan pesetas 44.

Por ¡a conservación del piso de varios | 
caminos.—Metros piedra triturada 50 im- I 
portan pesetas 50.

Semana del 12 al 18 de id.
Por la limpieza practicada en la ace- | 

quia mayor.—Oficiales (jornales) 8im- I 
portan pesetas 23'83.

Para construir una pared en el camino 
de Biniaraix para darle mayor latitud — 
Oficiales (jornales) 4 impoitan pesetas 
10'12, peones (jornales) 3 importan pe
setas 4'25.

Para construir un trozo de alcantarilla 
en la calle del Pastor.—Oficiales (jorna
les) 31 importan pesetas 77'42, peones 
(jornales) 15 y i importan pesetas 21'87, 
kiiógramos cemento 600 importan pesetas I 
13'50, cargas losas 1 importan pías. 1*50. !

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 2 importan pesetas 5'33.

Semana del 19 al 25 de id.
Para colocar una tubería para conducir 

las aguas á la fuente de la calle de la Vic
toria.—Oficíales (jornales) 7 y | impor
tan pesetas 18'62, peones (jornales) 4 y | 
Importan pesetas 6'77, kiiógramos cemen
to 80 importan pesetas 1*80, kiiógramos 

I plomo 308 importan pesetas 184'80, por 
soldaduras importan pesetas 4.

Para construir una pared en el camino 
de Biniaraix para darle mayor latitud.— 
Oficiales (jornales) 19 y i importan pese
tas 47'50, peones (jornales) 13 y i im
ponan pesetas 20*87, kiiógramos cemento 
240 importan pesetas 5'40, cartuchos di
namita 8 importan pesetas 4, pistones 12 
importan pesetas 0*60, kiiógramos cal 240 
importan pesetas 6.

Por ia limpieza pública.— Oficiales (jor
nales) 3 importan pesetas 8*17, peones 
(jornales) 3 y importan pesetas 4'37.

Para construir un pretil en el camino 
que de Biniaraix conduce al de Forna- 
iutx.—Oficiales (jornales) 6 importan pe
setas 16'33.

Semana dei 26 de Junio al 2 de Juho 
Por construir un trozo de pretil en la j .

calle del Salvador,—Oficíales (jornales) 2 J Campe Alemañy José, domiciliado nl« 
importan pesetas 4'94, kiiógramos cal 80 | timamente en Cuba, comparecerá ante el 
importan pesetas 2, comento kiiógramos I Ayudanta de Marina de Andraitx, para 
SU^mportan pesetas 1'80, tauiaués 8 im- responder de los cargos que le zesnlten 
nnrtan nesetas 1'60. en expediente que se le sigue por su falta

¡ P Para construir un muro y una pared de presentación al ser llamado par ir al 
| en el camino de Biniaraix, Oficiales | servicio.

i Bo8ch C010mar “aT6°' d0mÍOÍliad°6 a‘-
i kilOeramoa Mi 80 importan pesetas 2. timamente en And.aitx, comparecerá en 
1 Por 18 limpieza practicadla en la alean- I el término de eeeenta días ante el áyudan- 

tariilá de a ePaile no San Joan.-Oficiales le de Marina de Andraitx, para responder 
dó nales) 6 imponen pesetas 12‘Ó8. peo- de los cargos que le resallen en expedien- 

i a l í=

* ^"!mpW V‘Andraitx 14 de Julio de IfilL-AnU-

* lógrame portlant 1 importa pesetas 0'25.
, Por la limpieza practica en el torrente ] 
' mayor.-Oficiales (jornales) 15 y i im

portan pesetas 36'98, peonee (jornales) 
11 y Í importan pesetas 15 96.

Poí la limpieza píibnoa.-Oficiales (jor
nales) 5 importan pesetas 13 oO.

Por la construcción de un trozo de ace
ra en la calle de Santa Teresa.-Oficiales 

--------  . . , A ai. íinrnaiñR) 1 v i importan pesetas 3‘7d , Para construir un trozo de alcantarilla ¿euog JordlHO 16 importan pesetas 44.
. ... j .i Puuinr . loma- arreglar herramientas, importa*

Total, 986'50

importan pesetas 10'80, arreglar herra
mientas importan pesetas 15'82, cartu
chos dinamita 1, pistones 2 importan pe
setas 0*75.

Por la limpieza pública. — Oficiales 
(jornales) 3 y i importan pesetas 8*96.

Por la limpieza practicada en la ace
quia que conduce las aguas al lavadero 
público de la calle del Principe.—Oficia
les (jornales) 3 importan pesetas 7 08, 
peones (jornales) 3 importan pesetas d /o, 
kiiógramos cemento 120 importan pese
tas 2'70. ...

en la calle del Pastor.—Oficiales (joma- 
les) 8 v i importan pesetas 20'81, peo
nes (jornales) 4 y i importan pesetas 
6*75, litros aceite i importa pesetas U 90, - 
tfxpuertas 3 importan pesetas 1 65, zaran-

i pesetas 11*30.
Por varias reparaciones practicadas a 

' ios carros .de este Municipio, importan 
pesetas 26'25.

• Pata tapiar los sumideros,—Onowei

(jornales) 1 y | Importan pesetas 4'25, 
peones (jornales) 2 importan pesetas 3'50 
kilogramos cemento 120 importan pe
setas 2*70,

Nota.—Han suministrado materiales los 
proveedores siguientes: Cemento, Miguel 
Seguí y Jaime Euseñat; cal, José Arbo- 
na, Bernardo Oliver, Guillermo Suau y 
José Castañar; cargas tierra, Francisco 
Pon y Francisco Santos; arreglar herra
mientas, Juan Xnmet; dinamita y pisto
nes, José Forteza; aceite, Catalina Colom; 
expuertae, Antonio Bauzá y JuanOalden- 
tey; zarandas, Rafael Forteza; carges lo
sas, Bernardo Cifre; Sillares, Juan Esta- 
rellas; metros bordillo, José Pone; metros 
piedra kuuraaa, Bdinnróo Peyeras; kiló- 
gramo plomo, José Forteza; soldaduras, 
José Forteza; tauiadée, Miguel Seguí; 
piedras lebradas, José Pone y Miguel Se
guí; kilógramo portlant, Miguel Seguí y 
reparaciones á los carros, Juan Horrach.

Sóllet 5 de Julio de 1911.—El Alcalde, 
Pedro J. Mora.

Núm. 1697
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plasa 
Hago saber: Que debiendo adquirir pa

ra las atenciones del referido Eesableci- 
miento durante el mes de Agosto próxi
mo las especies de artículos que á conti
nuación se expresan, se señala el día 3 
del mismo para que las personas que de
seen interesarse en dicho servicio puedan 
en la Comisaría de Guerra de esta Plaza 
presentar las proposiciones con mcestras 
de artículos que deseen vender y que han 
de reunir las condiciones de buena -lahdad 
requeridas para el suministro y en los 
precios de ellas comprendan loe gastos ó 
sea, obligarse á poner los artículos que 
ofrezcan al pié de los almacenes de la 
Administración Militar.

Mahón 3 de Julio de 1911.—Gonzalo 
Barceló.

Aartículos que se citan
Aceite vegetal, id. mineral, id. vegetal 

de 2.a, arroz, azocar, azucarillos, bizco
chos, café, carbón vegetal de encina, 
id, de cok, id. mineral, chocolate, dulce, 
gallina, garbanzos, huevos, jamón, jabón, 
leche de vacas, leña, manteca, pasta, pa
tatas, pescado, queso, ternera, tocino, ve
las de esperma, vino común, id. generoso 
é id. Jerez.

Núm. 1693 
REQUISITORIAS

Balaguer Soler Gabriel, domiciliado 
* últimamente en Andraitx, comparecerá en 

el término de sesenta días ante el Ayu- 
daote de Marina de Andraitx, para res
ponder de los cargos que le resulten en 

' expediente que le instruye por su falta de 
i presentación al ser llamado para ir al 
5 servicio.

responder de los cargos que le resulten 
en expediente que se le signe por su falta

Andraitx 14 de Julio de 1911.'—Auto
nio Ferragut.

Htim. 1698
Florencio Solaos Malléu, natural de 

Santa Leoina, de estado soltero, profesión 
jornalero, de veintidós años, de baja es
tatura, con cicatrices en el cuello y cara, 
que viste pantalón y chaleco de pana ra
yada oscura, camisa de cutí, alpargatas 
con correas, boina negra y sin chaqueta, 
domiciliado últimamente en Santa Leci- 
na, procesado por homicidio, comparecerá 
en término de diez dias ante el Juzgado 
de Instrucción de Sarifiena.

Sariñena 11 de Julio da 1911.—El Jues. 
de Instrucción, Eladio Loríente,

M.C.D. 2022
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Núm. 1402

Depositaría de fondos municipales de Santa Mana
CUENTA del primer trimestre del año 1911 que rinde el Deposiario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja ^Peseta»

Núm. 1406
Depositaría de fondos municipales de Búger

'1 ■ *" 1.1 *

CUENTA del primer trimestre del año 1911 que rinde el Depositario

Existencia en mi poder en fin dei trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................

4094*62
277*77

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja
I Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior , . , 

| Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................

Pesetu

Oargo.
Data por pagos verificados en igual trimestre

4372‘39

4372*39

Oargo . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . .

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

Existeooia en mí poder para el trimestre que signe , .

INGRESOS Stido del 
rme»ue anterior

Operasiones 
sn e»te trimestre

TOTAL 
de lai operaciones

1 Propios.................................................. 59*16 59*19
2 Montes.................................................. ..... » > >
3 Impuestos.................................................. > 119*60 119*60
4 Beneficencia.............................  . . . > 25*87 25*87
5 Distracción paoiica.................................. > » »
6 Corrección publica................................. > » >
1 Extraordinarios...................................... . » » »
8 Resultas...............................  . . . . 4094*62 » 4094*62
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 73*14 73*14

10 Reintegros. » » »
Cargo pesetas. . . 4094*62 277-77 4372*39

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad................................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública..................................
5 Beneficencia...............................................
6 Obras públicas..........................................
7 Corrección pública....................................
8 Montes........................................................

»

»
» 
»
» 
»
»

» 
» 
»

> 
> 
> 
»

» 
>
» 
» 
♦

>

9 Cargas.........................................................
10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas................................ . .
13 Ampliación. . . » . . . .

> 
» 
> 
» 
»

> 
» 
» 
i

» 
» 
»

»
Data pesetas . , . » » »

os de ¡a taria,La precedente cuenta esta conforme con lo que resalta de los libi _
En Santa María á 31 de Marzo de 1911.—El Depositario, Monserrate Beetard.—

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
*i*eitie anterior

Operaciones 
in eite triaaeatre

TOTAL* 
de las operadonei

1 Propios......................................   . . . > > »

2 Montes......................................................... » » »

3 Impuestos................................................... > > >

4 Beneficencia,............................................
5 Instrucción pública...........................  .

» > »
» » »

6 Corrección pública. ...... » * »

7 Extraordinarios........................................ » » >

8 Resultas, .................................................. » » »

9 Recursos legales para cubrir el déficit. » » »

10 Reintegros............................................. ..... » >

Cargo pesetas. , , » > »

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... > » »
2 Policía de seguridad................................. » » >

3 Policía urbana y rural............................. > • *

4 Instrucción pública................................. » » >

5 Beneficencia............................................... » » »

6 Obras públicas.......................................... > » »

7 Corrección pública................................... > » »

8 Montes........................................................ > » 1

9 Cargas. ............................................ ..... > * >

10 Obras de nueva construcción. . . . » » >

11 Imprevistos................................................ » » *

12 Resultas...................................................... » > »

13 Ampliación........................................... ..... » » >

Data pesetas. . . > » »

La precedente cuenta está conforme con b que resalta de los libros de la Depositan 
En Búger á 31 de Marzo de 1911.—El Depositario, Gabriel Gomila.—Conforme. 

El Secretario-Contador, Antonio Gelabert. —V.® B.°—El Alcalde, Miguel Peyeras.

I 
t 
a 
I 
B

F

I

—Conforme.—El Secretario-Contador, Sebastian Caiafat.—V.0 B,e—P, El Alcalde, 
Jaime Caiafat.

Núm 1404

Depositaría de fondos municipales de Montuiri
CUENTA del primer trimestre del año 1911 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Peseu»
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. 1681-41
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . ....................................... 1725-20

Cargo. 3046*61
Data por pagos verificados en igual trimestre. *

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue................................. 3046'61

Núm. 1435 •

Depositaría de fondos municipales de de Villafranca ---------------- 1
CUENTA del primer trimestre del año 1911 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—CüBNTA DE CAJA PcetM^.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. 1089'Lo
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ......................

Cargo.......................................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................  . . 555*09

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................... 534*06

I 
1
(

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s __________ _____

INGRESOS Saldo del 
trimeaUe anterior

Operaciones,, 
en cate trimestre

TOTAL, 
de las operaciones

1 Propios, . . . ...... 836W 836*00
2 Montea. . . . ............................ » » »
3 Impuestos. . . .................................. » » B

4 Beneficencia................................................ > B.

5 Instrucción púoiica.................................. > » *
6 Corrección púoiica ....... » »
1 Extraordinarios......................................... > > B

8 Resultas....................................................... » 1681*41 1681*41
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 889*20 889*20

¡,0 Reintegros.................................................., * B >
Cargo pesetas. . . , » 3406*61 3406-61

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................... » > B

2 Policía de seguridad.................................. > * B

3 Policía urbana y rural............................ * > B

4 Instrucción pública............................ ..... > » B

5 Beneficencia............................................... B B *
6 Obras puoiicaa.......................................... > » B

> > »

> » *
B B >

10 Ooras de nueva construcción. . . • B » »
11 Imprevistos. . ....................................... > » B

> B *
B B B

Data pesetas. . . » »
La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Montuiri á 15 de Abril de 1911.—El Depositario, G. Cerdá.— Cuntorme. —El

deprelario-Contador, Bartolomé Garcías,—V,® B,°—El Alcalde, Juan Ferrando,

SEGUNDA PARTE.—O U1NTA POB 0ON0EPTO8 __ —

INGRESOS Saldo del 
trim«itre aatorior

Operado bm  
es eite trimestre

t o t a l .
de la» opetacione*

1 Propios. .......... » > »

2 Montes........................... ............................ B B

8 Impuestos.................................................. >
4 Beneficencia.................................   . . B >

5 Instrucción pública................................. » B

6 Corrección pública. B

7 Extraordinarios. .................................. B B

8 Resultas..................................................... B *

9 Recursos legales para cubrir el déficit. B >

10 Reintegros................................................. B

11 Ampliación................................................ B > ._______ ——-
Cargo pesetas. . . 

PAGOS

* *

421*25
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . B 421*25
2 Policía de seguridad......................... ..... B B 133*84
3 Policía urbana y rural...................... ..... » 133*84
1 Instrucción pública................................. B B

ó Beneficencia..............................................
6 Ceras públicas.......................................

»
»

7 Conección pública. ...... » B

8 Montes....................................................... B B

9 Cargas........................................................ B B *
10 Obras de nueva construcción. . . . B »

11 Imprevistos............................................... B »

12 Resultas..................................................... B » [—|Data pesetas. . . » 555-09
La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de ios libros de ia DeposU8^
En Villafranca á 1.® Abril de 1911.—El Depositario, Antonio Gayé. —Conforme-

El Secretario «Contador, Antonio Oiiver.— V.® B.°—El Alcalde, Bartolomé Baua^^,

PALMA.-Es o u e l a -Tipo g b á FIOA
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